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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la LCSP, se exponen a continuación 
las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y el importe de 
las prestaciones objeto del contrato de referencia:  

 
El Centro de Transfusión tiene como actividad fundamental la extracción de sangre a los 
donantes, así como su procesamiento y estudio analítico, para su posterior distribución a 
los Centros Hospitalarios. 
 
La situación de alerta generada por la presencia del virus West Nile en el entorno Europeo 
y la incidencia que puede tener  la fiebre/encefalitis causada por este virus con graves 
repercusiones sanitarias, y el hecho de que pueda propagarse internacionalmente con 
rapidez hace que sea una de las enfermedades incluidas en el Reglamento Sanitario 
Internacional de la Organización Mundial de la Salud. Esto requiere de un cribado de los 
donantes que hayan estado en las zonas geográficas afectadas, y la realización por parte 
del Centro de las pruebas necesarias para la detección molecular del West Nile Virus para 
minimizar el riesgo residual de transmitir este virus por transfusión.   
 
Se trata de una técnica cualitativa de detección de ácidos nucleicos (NAT) del West Nile 
Virus mediante amplificación genómica 
 
Deberá   incluirse la cesión de uso gratuita durante la vigencia del contrato de los autómatas 
necesarios para la realización de todas estas determinaciones en el menor tiempo posible, 
así como la conexión al sistema informático del Centro para el vertido de datos. Las 
características  específicas y singulares de cada de los reactivo disponible para realizar 
estas pruebas, requieren el uso de un autómata específico para cada ello, por lo que este 
debe ser cedido por el licitador.  
 
Es por ello necesario la contratación de este suministro que será financiado con cargo a la 
partida 27002 “Material de Laboratorio” del programa 312 A por un importe de 45.375,00  
euros incluido un 21% de I.V.A. 
  
El expediente se tramitará por procedimiento abierto simplificado, por cumplir con las 
exigencias del artículo 159 “Procedimiento abierto simplificado”. 
 
 
Madrid,  
LA DIRECTORA GERENTE 
DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN 
 
 
 
 
Fdo.: Luisa Barea García 
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